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disolución sin liquidación de la sociedad absorbida 
«Concha Espina 20, Sociedad Limitada» (Sociedad Uni-
personal), y transmisión en bloque de todo el patrimonio 
de esta sociedad a la sociedad absorbente «Dealar, Socie-
dad Limitada», que adquiere por sucesión universal to-
dos los bienes, derechos y obligaciones de aquélla. La 
fusión se acordó en los términos del proyecto de fusión 
elaborado por los administradores de «Dealar, Sociedad 
Limitada» y de «Concha Espina 20, Sociedad Limitada» 
(Sociedad Unipersonal) con fecha 20 de junio de 2005, 
con aprobación de los balances de fusión cerrados a fe-
cha 31 de mayo de 2005, y sin ampliación de capital en la 
sociedad absorbente, por ser ésta titular de todas las par-
ticipaciones sociales de la sociedad absorbida «Concha 
Espina 20, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal)». 
Las operaciones realizadas por la sociedad absorbida se 
entenderán realizadas, a efectos contables, por la socie-
dad absorbente a partir del día 1 de enero de 2005.

A los efectos oportunos, se hace constar la inexisten-
cia de obligacionistas y de titulares de participaciones 
sociales de clases especiales y de derechos especiales 
distintos de las participaciones, así como que no se otor-
gará ventaja ni privilegio alguno a los administradores de 
las sociedades que se fusionan.

Se hace expresa constancia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, del derecho que asiste a los socios y acreedo-
res de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y de 
los Balances de Fusión. Asimismo, y conforme al ar-
tículo 243 de dicha Ley, se hace constar el derecho de los 
acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan 
a oponerse a la fusión en los términos previstos en los 
artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
en el plazo de un mes, contado desde la fecha del último 
anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 19 de julio de 2005.–El Administrador Soli-
dario de «Concha Espina 20, Sociedad Limitada» (Socie-
dad Unipersonal), don Amador José Alonso Arnáiz.–El 
Consejero Delegado de «Dealar, Sociedad Limitada», 
don Amador José Alonso Arnáiz.–41.178.

y 3.ª 29-7-2005 

 DIELECTRO GALICIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

ESDIELECTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

DIELECTRO INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento del artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público que la Junta general 
ordinaria y universal de «Dielectro Galicia, Sociedad 
Anónima» y los socios únicos de «Esdielectro, Sociedad 
Anónima, Unipersonal» y «Dielectro Industrial, Socie-
dad Limitada, Unipersonal» han decidido por unanimi-
dad con fecha de 29 de junio de 2005, la fusión por absor-
ción de «Esdielectro, Sociedad Anónima, Unipersonal» y 
«Dielectro Industrial, Sociedad Limitada, Unipersonal» 
por «Dielectro Galicia, Sociedad Anónima» sin que se 
haya acordado ampliación de capital alguna por tratarse 
de una fusión de las previstas en el artículo 250 de la ci-
tada Ley. La fusión se acordó en base al proyecto de fu-
sión de fecha 12 de mayo de 2005 depositado en los Re-
gistros Mercantiles de La Coruña y Madrid. Los balances 
de fusión aprobados fueron los cerrados a 31 de diciem-
bre de 2004. La fusión tiene efectos contables desde 1 de 
enero de 2005. La Junta general universal de accionistas 
de la sociedad «Dielectro Galicia, Sociedad Anónima», 
también con fecha 29 de junio de 2005, acordó, por una-
nimidad, el cambio de denominación social adoptando la 
denominación de una de las sociedades absorbidas, pa-
sando a denominarse «Dielectro Industrial, Sociedad 
Anónima», tras la fusión. Se hace constar expresamente 
el derecho de los accionistas y acreedores de las socieda-

des participantes en la fusión de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión. 
Los acreedores de las sociedades fusionadas podrán opo-
nerse a dichos acuerdos durante el plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación del último anuncio de 
fusión, en los términos del artículo 166 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

La Coruña, 30 de junio de 2005.–Emilio Lostalé Sal-
vador, Presidente del Consejo de Administración de 
«Dielectro Galicia, Sociedad Anónima» y Administrador 
único de «Dielectro Industrial, Sociedad Limitada, Uni-
personal».–Emilio Lostalé Sarrias, Administrador único 
de «Esdielectro, Sociedad Anónima, Unipersonal».–41.490.

2.ª 29-7-2005 

 DOMINION INGENIERÍA
DE PROYECTOS, S. L. U.

(Sociedad absorbente)

DOMINION TECNOLOGÍAS
DE LA INFORMACIÓN, S. A. U.

MEGASOFT CONSULTING, S. L. U.
ICSA MANAGEMENT INTEGRAL 

SERVICES, S. A. U.
KEAMA TECNOLOGÍA, S. A.

BALADA TELECOMUNICACIONES, S. L.
QUEST TECHNOLOGIES & 

NETWORK, S. L. U.
DE 4000 DIRECTA EUROMÓVILES, S. A. U.

(Sociedades absorbidas)

Las Juntas generales extraordinarias y universales de 
«Dominion Tecnologías de la Información, Sociedad 
Anónima Unipersonal»; «Icsa Management Integral Ser-
vices, Sociedad Anónima Unipersonal»; «Keama Tecno-
logía, Sociedad Anónima»; «De 4000 Directa Euromóvi-
les, Sociedad Anónima Unipersonal»; celebradas, 
respectivamente en los días 27, 23, 21 y 28 de junio de 
2005, y las Juntas generales universales de «Dominion 
Ingeniería de Proyectos, Sociedad Anónima Uniperso-
nal»; «Megasoft Consulting, Sociedad Anónima Uniper-
sonal»; «Balada Telecomunicaciones, Sociedad Limita-
da»; «Quest Technologies & Networks, Sociedad 
Anónima Unipersonal», celebradas, respectivamente en 
los días 22, 28, 28 y 27 de junio de 2005, han aprobado 
por unanimidad la fusión por absorción de «Dominion 
Tecnologías de la Información, Sociedad Anónima Uni-
personal»; «Megasoft Consulting, Sociedad Anónima 
Unipersonal»»; «Icsa Management Integral Services, 
Sociedad Anónima Unipersonal»»; «Keama Tecnología, 
Sociedad Anónima»; «Balada Telecomunicaciones, So-
ciedad Limitada»; «Quest Technologies & Network, So-
ciedad Limitada Unipersonal»; «De 4000 Directa Euro-
móviles, Sociedad Anónima Unipersonal», como 
sociedades absorbidas, por «Dominion Ingeniería de 
Proyectos, Sociedad Anónima Unipersonal», como so-
ciedad absorbente, con extinción por disolución de aqué-
llas y transmisión en bloque de su patrimonio a la socie-
dad absorbente que adquiere, por sucesión universal, los 
derechos y obligaciones de las sociedades absorbidas.

La fusión se acordó sobre la base de los proyectos de 
fusión depositados en los Registros Mercantiles de Ma-
drid, Álava y Vizcaya donde se recoge que, por tratarse 
de una fusión por absorción de entidad íntegramente 
participada de las reguladas en el artículo 250 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, no procede relación de canje ni 
los informes de expertos independientes y del adminis-
trador sobre el proyecto de fusión.

Se anuncia, de conformidad con el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los 
socios y acreedores sociales de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos de fusión y de los Balances de fusión; 
asimismo, en cumplimiento del artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los acree-

dores de oponerse a la fusión, en los términos previstos 
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 30 de junio de 2005.–«Global Dominion Ac-
cess, S. A.», Administrador único de las sociedades ab-
sorbidas «Keama Tecnología, S. A.»; «De 4000 Directa 
Euromóviles, S. A. U.»; «Dominion Tecnologías de la 
Información, S. A. U.»; «Megasoft Consulting, S. L. U.»; 
«Balada Telecomunicaciones, S. L.», y de la sociedad 
absorbente «Dominion Ingeniería de Proyectos, S. L. 
U.»; «Dominion Ingeniería de Proyectos, S. L. U.», Ad-
ministrador único de la sociedad absorbida «Quest Tech-
nologies & Networks, S. L. U.»; «Dominion Tecnologías 
de la Información, S. A. U.», Administrador único de la 
de la sociedad absorbida «Icsa Management Integral 
Services, S. A. U.», Administradores de la absorbente y 
absorbidas son: Mikel Félix Barandiarán Landín, y Enri-
que Bediaga Sagardoy.–41.380. 2.ª 29-7-2005 

 EMICELA, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

GRUPO EMICELA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
texto refundido de la Ley de Sociedad Anónimas, se hace 
público que en las Juntas universales de accionistas/
socios de las compañías mercantiles «Emicela, Sociedad 
Anónima», y «Grupo Emicela, Sociedad Anónima», So-
ciedad Unipersonal, celebradas ambas el 30 de junio 
de 2005, se adoptaron por unanimidad los siguientes 
acuerdos:

Aprobar la fusión según el contenido del proyecto de 
fusión elaborado por los Consejos de Administración de 
ambas sociedades y depositado en el Registro Mercantil 
de Las Palmas y aprobar los Balances de fusión cerrados 
al 31 de diciembre de 2004. En consecuencia se acordó 
igualmente por unanimidad:

Primero.–Aprobar la fusión mediante absorción de 
«Grupo Emicela, Sociedad Anónima», Sociedad Uniper-
sonal (sociedad absorbida), por la mercantil «Emicela, 
Sociedad Anónima» (sociedad absorbente), adquiriendo 
la sociedad absorbente, el íntegro patrimonio de la socie-
dad absorbida, mediante la transmisión en bloque de to-
dos los bienes, derechos y obligaciones de la sociedad 
absorbida a la absorbente, que los adquiere, quedando 
subrogada en todos los derechos y obligaciones de la so-
ciedad absorbida, que se disolverá una vez sea elevado a 
público el acuerdo de fusión e inscrito en los correspon-
dientes Registros Mercantiles.

Segundo.–Siendo «Emicela, Sociedad Anónima» titu-
lar de todas las acciones de «Grupo Emicela, Sociedad 
Anónima», Sociedad Unipersonal, no es necesaria la 
ampliación de capital de la sociedad absorbente, ni la fi-
jación del tipo de canje de acciones, ni el establecimiento 
del procedimiento de canje de los títulos de la sociedad 
que se extingue.

Tercero.–No hay modificación estatutaria en la socie-
dad absorbente, consecuencia legal y directa de la fusión 
pues no es necesaria la ampliación de capital. Por lo tan-
to, continuarán rigiendo el funcionamiento de la sociedad 
los Estatutos vigentes de «Emicela, Sociedad Anónima». 
Igualmente no habrá modificaciones en su órgano de ad-
ministración.

Cuarto.–La fecha a partir de la cual las operaciones de 
la sociedad absorbida se consideran realizadas a efectos 
contables por cuenta de la sociedad absorbente es la del 
1 de enero de 2005.

Quinto.–No existen titulares de acciones de clases es-
peciales, ni derechos especiales distintos de las acciones 
en la sociedad absorbida. No se atribuyen ventajas ni a 
los expertos independientes, cuya intervención no es le-
galmente necesaria, ni a los administradores de las socie-
dades que se fusionan.

Sexto.–La presente fusión por absorción, se realiza 
acogiéndose al régimen fiscal previsto en el Real Decreto 


